
-Estos documentos tienen derechos de autor. PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE ENEL. Artículo 29
del Decreto 460 de 1995.

Página 1 de 2

CTS535-2 Centro de transformación
subterraneo. Caja de inspección,

corte
NORMA TÉCNICA

Revisión #: Entrada en vigencia:
3 10 Marzo 2022

Esta información ha sido extractada de la plataforma Likinormas
de Enel colombia en donde se encuentran las normas y
especificaciones técnicas. Consulte siempre la versión
actualizada en https://liki.appsmccann.com



-Estos documentos tienen derechos de autor. PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE ENEL. Artículo 29
del Decreto 460 de 1995.

Página 2 de 2

 

 

NOTAS:  
 

Dimensión en milímetros y pulgadas.
El seccionador de maniobras debe quedar lo mas superficial posible para que se opere con el
personal ubicado en el andén. Deberá cumplir con la especificación técnica ET-512 
El tamaño de la caja de inspección del transformador será acorde al tamaño del transformador, la
cota indicada es una referencia.
Para el seccionador de maniobras se debe usar la caja de inspección indicada en la CS290 en sus
dos alternativas.
Ver CS290-5 Escalera de gato recubierta para ingreso a cajas de inspección. No se admite escalera
de gato sin recubrimiento como se especifica en CS290-5.

 

https://liki.appsmccann.com/taxonomy/term/317/definition
https://liki.appsmccann.com/taxonomy/term/163/definition
https://liki.appsmccann.com/especificaciones/equipos-maniobra-proteccion-sobrecorriente-sobretensiones/et512-cajas-de-maniobra-de-15kv-y-345kv
https://liki.appsmccann.com/taxonomy/term/200/definition
https://liki.appsmccann.com/taxonomy/term/317/definition
https://liki.appsmccann.com/taxonomy/term/200/definition
https://liki.appsmccann.com/normas/cables-subterraneos/camaras-ducterias/cs290-caja-para-alojar-seccionador-de-maniobras-en-media-tension
https://liki.appsmccann.com/normas/cables-subterraneos/camaras-ducterias/cs290-5-escalera-de-gato-recubierta-para-ingreso-cajas-de-inspeccion

